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PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE ACLARACIONES 
 

 
Comparación de Precios N° 002-2026-MINAM-VMGA-GICA-JICA2 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS LOCALES DE LA UNIDAD EJECUTORA 003: GESTION INTEGRAL DE 

LA CALIDAD AMBIENTAL 

N° OFERENTE 
N° DE 

ACLARACIÓN 
SECCIÓN NUMERAL ACLARACIÓN  

ABSOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
ACLARACIONES 

ENMIENDAS  

DICE: DEBE DECIR 

1 Oferente 1 1 4 6.1 

4.ACTIVIDADES DEL SERVICIO  
 
4.1Características del Servicio:  
 
b) Cada agente de vigilancia trabajará 
como máximo seis (6) días de la semana 
y doce (12) horas diarias, de acuerdo a 
las normas laborales vigentes, durante 
doce (12) meses o trescientos sesenta y 
cinco (365) días calendarios.  
 
Aclarar El periodo de EJECUCION DEL 
SERVICIO 

Se aclara que el servicio se ejecutará 
por el periodo de seis (06) meses 
según lo estipulado en el numeral 
11. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO 
 

4.1Características del Servicio:  
 

b) Cada agente de vigilancia 
trabajará como máximo seis (6) 
días de la semana y doce (12) 
horas diarias, de acuerdo a las 

normas laborales vigentes, 
durante doce (12) meses o 
trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendarios 

4.1Características del Servicio:  
 

b) Cada agente de vigilancia 
trabajará como máximo seis (6) 
días de la semana y doce (12) 
horas diarias, de acuerdo a las 

normas laborales vigentes, 
durante seis (06) meses 

2 Oferente 1 2 6 6.2.1 

 
6.2.1. Supervisor (sin costo)  

 
k) Presentar copia de la licencia para 
portar y usar armas de la empresa a la 
que pertenece emitida por SUCAMEC 
(para firma de contrato). Se solicitará 
para los cambios posteriores la 
constancia que se encuentra en 
trámite.  
 

Se precisa que la Licencia deberá 
estar a nombre del Supervisor 
propuesto y será presentada para 
firma de contrato, igualmente 
deberá encontrarse vigente al 
momento de su presentación.  Se 
solicitará para los cambios 
posteriores la constancia que se 
encuentra en trámite. 
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Aclaramos que no hay Licencias a 
nombre de la empresa postora, debe 
decir TARJETA DE PROPIEDAD DEL 
ARMA a nombre de la empresa postora. 
 
Aclaramos que si se puede requerir que 
el SUPERVISOR este presentado a la 
SUCAMEC 
 

3 Oferente 1 3 6 6.2.2 

6.2.2 AGENTES 

h) Presentar copia de documentos 
(constancias y certificados de trabajo) 
que acrediten la experiencia mínima de 
tres (3) años en labores de supervisión 
en seguridad y vigilancia.  
 
Sírvanse aclarar: 
Piden Experiencia de Supervisor en el 
Numeral que corresponde al de 
Agentes. 
 
Por una Pluralidad de postores 
deberían de pedir 1 año en labores de 
seguridad acreditados por el SUCAMEC, 
con sus respectivas constancias que 
demuestre dicha experiencia. 
 
k) Presentar copia de la licencia para 
portar y usar armas de la empresa a la 
que pertenece emitida por SUCAMEC 
(para firma de contrato). Se solicitará 
para los cambios posteriores la 

h) Se precisa que las copias de los 
documentos (constancias y 
certificados de trabajo) que 
acrediten la experiencia mínima de 
tres (3) años será por labores de 
Seguridad y Vigilancia. 
 
La experiencia mínima es de tres 
(03) años y corresponde a labores 
de Seguridad y Vigilancia.  
 
 
k) Presentar copia de la licencia para 
portar y usar armas de la empresa a 
la que pertenece emitida por 
SUCAMEC (para firma de contrato). 
Se solicitará para los cambios 
posteriores la constancia que se 
encuentra en trámite.  
 
Se precisa que la Licencia deberá 
estar a nombre del Agente de 
Seguridad propuesto y será 
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constancia que se encuentra en 
trámite.  
 
Sírvanse aclarar:  
Ya que, las Licencias de Portar Armas no 
sale a nombre de la empresa postora; 
La SUCAMEC emite a nombre del 
Agente de Seguridad. 
 

presentada para firma de contrato, 
igualmente deberá encontrarse 
vigente al momento de su 
presentación.  Se solicitará para los 
cambios posteriores la constancia 
que se encuentra en trámite 
 
 
 

4 Oferente 1 4 11 11 

11.PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO  
El servicio deberá ser contratado por el 

periodo de Seis (6) meses, 

contabilizados a partir del día de 

suscrito el Acta de Instalación del 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 

Sírvanse aclarar: 

El periodo de EJECUCION DE SERVICIO. 

 

Se aclara que el servicio se ejecutará 
por el periodo de seis (06) meses 
según lo estipulado en el numeral 
11. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO 
 

  

 


